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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 11 de enero de 2024. 

 

 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 11 de enero de 2024. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), Mª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 

Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier 

Trinidad Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y 

Ricardo Saez Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Ana Correa Román (portavoz), Fernando José Gil Campo (portavoz 

adjunto), Ana Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. 

Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), 

María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Rafael Madrid 

Grande (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, Dª. Soledad Murillo de la Vega (concejal Grupo 

Municipal Socialista) y D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal Más Madrid). 

 

D. Julio Abad Hernández (portavoz adjunto Grupo Municipal Vox) se incorporó a la sesión a las diecisiete y cincuenta 

horas, en la sustanciación del punto n.º 2. 

 

D.ª Ana Belén Fernández Martínez (vocal vecina del Grupo Municipal Más Madrid) se ausentó de la sesión desde las 

dieciocho y cincuenta horas. 

 

Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 14 de diciembre de 2023. 

2.  Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2023/1641717, presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente 

tenor: “Que la Junta Municipal o el órgano competente inste al Gobierno de la Nación para que ejecute las acciones necesarias 

para garantizar la seguridad y la accesibilidad en la estación de Cercanías de Vicálvaro”. 

Con el siguiente resultado: 21 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista (5) y del 

Grupo Municipal Popular (14), y 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid. 

3. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2023/1649188, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Instar al órgano competente a la creación de un circuito señalizado runner en el Distrito de Vicálvaro, con 

marcas de mediciones de distancia, tiempos de paso e inclinaciones de niveles, siguiendo los criterios que los técnicos 

consideren necesarios”. 

4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2023/1659536, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “El grupo municipal de VOX propone a la JMD o Insta al órgano competente a señalizar el paso de coches, en el tramo 
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peatonal de la calle condesa de la Vega del Pozo, para que quede claro el recorrido hasta los garajes privados o los talleres de 

vehículos y reducir las situaciones peligrosas entre vehículos y peatones.” 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, 19 votos en contra, del Grupo Municipal 

Socialista (5) y del Grupo Municipal Popular (14) y 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid. 

 5. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0000651, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “El grupo municipal de vox propone a la JMD o Insta al órgano competente a realizar un estudio para que la mediana de 

la calle paseo de artilleros se utilice como aparcamiento.” 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, y 25 votos en contra, del Grupo Municipal 

Socialista (5), del Grupo Municipal Popular (14) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 

6. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0000656, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “El grupo municipal de vox propone a la JMD o Insta al órgano competente a nombrar al parking público de nueva 

construcción que se está realizando en la calle artilleros con el nombre de Don Antonio de Andrés.” 

Con el siguiente resultado: 2 votos a favor del Grupo Municipal Vox, y 25 votos en contra, del Grupo Municipal 

Socialista (5), del Grupo Municipal Popular (14) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 

 

7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0007763, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Proponemos que se inste al órgano competente a revertir el espacio liberado de las terrazas covid en el distrito 

en aparcamientos para motos.” 

 

Con el siguiente resultado: 6 votos a favor del Grupo Municipal Más Madrid, 16 votos en contra, del Grupo Municipal 

Vox (2) y del Grupo Municipal Popular (14) y 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista. 

 

8. La pregunta n.º 2023/1633754, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid fue retirada por el mismo grupo 

proponente el día 9 de enero de 2024. 

 

9. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1633801, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: ¿Qué valoración hace el 

Concejal Presidente de que no se haya puesto ni una sola luz o adorno de Navidad en la calle Condesa Vega del Pozo? 

 

10. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1633812, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: ¿Qué criterios se han 

seguido para la implantación de BiciMad en el distrito, concretamente el número de estaciones, distribución y ubicación de las 

mismas? 

 

11. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1634238, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: ¿Qué opinión le merece 

al Concejal Presidente que Vicálvaro sea el segundo distrito con menor dotación económica en los próximos presupuestos 

participativos? 

 

12. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1649192, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿Qué valoración 

hace el Concejal Presidente de la peatonalización realizada en el Distrito de Vicálvaro, y se plantean nuevas peatonalizaciones 

de cara al futuro? 
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13. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1649202, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿Considera el 

Concejal Presidente que se está cumpliendo el Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Madrid en el desarrollo de 

estos plenos de Distrito, particularmente en relación a los artículos 39, 40, 41 y 42? 

 

14. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1649210, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: Desde la 

aprobación de la proposición 2023/1365326 en el pasado mes de noviembre, referida a fallos en el alumbrado público que dejan 

calles a oscuras, se han repetido los hechos denunciados en la proposición en varias ocasiones, provocando la preocupación de 

muchos vecinos. ¿A qué se han debido estos fallos, y qué medidas se han adoptado y se adoptarán para solucionarlo? 

 

15. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1649217, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿Qué 

actuaciones tiene pensado realizar en la Plaza de las Mujeres el señor Concejal Presidente, tras sus declaraciones del pasado 25 

de julio recogidas en la página web del Ayuntamiento de Madrid? 

 

16. Sustanciar la pregunta n.º 2023/1649222, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿Va a seguir 

convocando este Concejal Presidente el Pleno Infantil y Juvenil, aprobado en el Pleno de Vicálvaro en el mes de julio de 2022 y 

celebrado en marzo de 2023, y según recoge el IV Plan de Infancia y Adolescencia de Madrid? 

 

17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0000685, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Nos puede indicar el concejal 

presidente el estado de la propuesta aprobada en pleno n.º 2022/1347556 para la realización de un circuito de bmx en el 

cañaveral? 

 

18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0000688, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Puede indicar cómo están las 

gestiones de desalojo de los huertos ilegales y/o asentamientos paralelos a la vía del cercanías y cerca de la estación de cercanías 

RENFE de Vicálvaro? 

 

19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0001345, presentada por el Grupo Municipal Vox: “¿Nos puede indicar el concejal 

presidente el estado de la propuesta n.º 2022/0088633 aprobada en pleno de instalar placa de la vida del duque de ahumada en el 

parque duque de ahumada?” 

 

20. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito.  

   

Se levanta la sesión a las diecinueve horas y veinticuatro minutos. 

 

 

 

La Secretaria del Distrito de 

Vicálvaro. 

 

María de las Candelas Cobos Pérez. 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha  y hora expresados al pie de este escrito 
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María Isabel Feter Morales, Andrés Gámez Menchero y César González Gamonal. Del Grupo Municipal Vox: Rafael Madrid 


Grande (portavoz) y Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, Dª. Soledad Murillo de la Vega (concejal Grupo 


Municipal Socialista) y D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal Más Madrid). 
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Se abre la sesión a las diecisiete y treinta horas. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 14 de diciembre de 2023. 


2.  Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2023/1641717, presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente 


tenor: “Que la Junta Municipal o el órgano competente inste al Gobierno de la Nación para que ejecute las acciones necesarias 


para garantizar la seguridad y la accesibilidad en la estación de Cercanías de Vicálvaro”. 


Con el siguiente resultado: 21 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (2), del Grupo Municipal Socialista (5) y del 


Grupo Municipal Popular (14), y 6 abstenciones del Grupo Municipal Más Madrid. 


3. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2023/1649188, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Instar al órgano competente a la creación de un circuito señalizado runner en el Distrito de Vicálvaro, con 


marcas de mediciones de distancia, tiempos de paso e inclinaciones de niveles, siguiendo los criterios que los técnicos 


consideren necesarios”. 


4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2023/1659536, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 


tenor: “El grupo municipal de VOX propone a la JMD o Insta al órgano competente a señalizar el paso de coches, en el tramo 
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La Secretaria del Distrito de 


Vicálvaro. 


 


María de las Candelas Cobos Pérez. 
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